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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Chapingo se 
procede a dictar la pr~sente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las o~ligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Universidad Autónoma C lapingo, en el cual se señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"declaracion sueldos de la Universidad Autonoma Chapingo no son correctos" (sic). 

Ahora bien, del apartado "Detalle del in~umpl imiento" generado por la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado 
corresponde a la obligación de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativa a las 
"Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de 
base y de confianza", sin señalar un periodo en específico. 

11. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 
1311/2019 y, por razón de competencia la turnó a la Dirección General de Enlace 
con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace) para los E;ffectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . J 

111. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2460/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno 
de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido de la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativo a las "Remuneraciones bruta y neta de 
todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza", para el primer y 
segundo semestres del ejercicio 2018 y primer semestre del ejercicio 2019, de lo 
que se localizó lo siguiente: 

Primer semestre del ejercicio 2018 

Se observó la existencia de cero (O) registros, tal como se muestra a continuación : 
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{ Segundo semestre del ejercicio 2018 

Se observó la existencia de cero (O) registros, tal como se muestra a continuación: 
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Primer semestre del ejercicio 2019 

O X 

Se observó la existencia de cuatro mil quince (4,015) registros, tal como se 
muestra a continuación : 
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VI. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, con fundamento en el numeral 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó la admisión de la 
denuncia a la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma Chapingo, 
mediante la Herramienta de Comunicación, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que 
rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, con fundamento en lo dispuesto 
en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a través de 
la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIII. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte se recibió, a través de la 
Herramienta de comunicación, el escrito de misma fecha de su recepción, dirigido 
a la Directora General de Enlace · con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales (Directora General de Enlace), y 
suscrito por la Titu lar de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma 
Chapingo, mediante el cual rindió informe justificado en los siguientes términos: 

"[ ... ) 

Al respecto informo que; la Unidad de Transparencia de esta Universidad, remitió los 
oficios y comunicados a la Subdirección de Recursos Humanos, .instancia responsable 
del llenado, dando un seguimiento constante a /as peticiones por las diferentes vías 
como la telefónica, la de correos electrónicos y la presencial, haciendo un total de 23 
comunicados, además de /os oficios formales de requerimientos trimestrales. 

Es preciso destacar que tales comunicados electrónicos y telefónicos son el medio 
utilizado por esta Unidad de Transparencia, en virtud de la carencia de personal (solo 
dos personas), y para agilizar los procesos que han sobrepasado en cantidad, /as 
capacidades de /os recursos de la Unidad. Se anexan /os cortes de pantalla de los 
comunicados enlistados. (Anexo 1). 

Por otra parte, /as solicitudes para el llenado del formato en cuestión, fueron turnadas 
a la Subdirección de Recursos Humanos por ser esta la que cuenta con instancias con 
/as funciones y facultades para registrar y conservar la información a que alude el 
formato, con fundamento en los señalamientos del Manual del Organización del que 
se invocan algunos de sus párrafos: 

OBJETIVO Planear, organizar y administrar el potencial de recursos humanos, 
para optimizar su aprovechamiento; cumpliendo con /as políticas y lineamientos 
establecidos, en relación con el ingreso, control, remuneraciones, servicios y 
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prestaciones, permanencia y separación, del personal académico, 
administrativo, de mando; así como del personal contratado de manera 
eventual, por tiempo determinado, por honorarios y con recursos propios de la 
Universidad, para satisfacer los objetivos institucionales, e interés legítimo de 
los trabajadores de la UACh con base a los ordenamientos legales. 

FUNCIONES 
-Proporcionar, administrar y vigilar el correcto · otorgamiento de las 
remuneraciones, servicios y prestaciones a que tiene derecho el personal de la 
institución, procurando su cumplimiento conforme a los lineamientos y políticas 
institucionales y contratos colectivos de trabajo. 
-Autorizar las compensaciones (por trabajo extraordinario, horario discontinuo, 
tiempo extra, seguridad e higiene, etc.) que solicita el personal académico y 
administrativo, verificando la justificación de dichas compensaciones. 
(cuarta y quinta función de la Subdirección de Recursos Humanos, pag. 35 del 
Manual de Organización publicado en 
http://upom. chapingo. mx!Descargas!manua/es organizacion/mo subdir rec 
humanos.pdf) 

Por su parte el DEPARTAMENTO DE NÓMINA, dependiente de la Subdirección 
de Recursos humanos tiene los siguientes: 

OBJETIVO: ,Diseñar y procesar toda la información necesaria sobre los 
recursos humanos, para realizar los pagos y deducciones correspondientes al 
personal académico, mandos medios y superiores, empleados de confianza, y 
personal administrativo; a fin de que sus percepciones y/o remuneraciones les 
sean pagadas oportunamente, en tiempo y forma con base en la Ley Federal 
del Trabajo y contratos colectivos vigentes; así mismo se encarga de controlar y 
supervisar la asistencia de todos los trabajadores de la institución. 

FUNCIONES: 
Procesar los diferentes pagos de percepciones, remuneraciones y prestaciones 
del personal académico y administrativo de la UACh. 
Coordinar y supervisar los procesos de elaboración de nómina, archivos de 
asistencia; así como mantener actualizado el Sistema de Nómina. 
Verificar constantemente, que las remuneraciones se efectúen conforme a los 
tabuladores de sueldos y salarios autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Enviar a la Oficina de Estudios Técnicos y al Departamento de Desarrollo 
Humano, un reporte catorcena/ de percepciones y retenciones efectuadas a 
todo el personal. 
(quinta, décimo segunda, décimo tercera y décimo cuarta función del 
Departamento de Nómina de la Subdirección de Recursos Humanos, pags. 71 y 
72 del Manual de Organización publicado en 
http://upom. chapingo. mx!Descarqas/manua/es organizacion!mo subdir rec hu 
manos.pdf 
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Cabe también destacar que los procedimientos para la tramitación de viáticos se 
sujetan al Instructivo df: Normas y procedimientos para la comprobación del gasto de 
la Universidad Autónoma Chapingo, y que para este caso en particular, algunos de 
sus numerales más representativos para el asunto del presente informe, son como se 
transcriben a continuación: 

"2.41 SE ANEXARÁN A LA REQUISICIÓN DE FONDOS A TESORERÍA 
(R. F. T.), LA ORDEN DE MINISTRACIÓN DE V/ÁTICOS ÚNICA, 
DEBIDAMENTE RELACIONADAS EN EL FORMATO RESPECTIVO DE 
ACUERDO CON LOS ANEXOS NOS. 5 Y 6. ESTOS DOCUMENTOS 
DEBERÁN PRESENTARSE EN ORIGINAL Y COPIA, DE ACUERDO CON LOS 
DESTINOS Y LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR: VIAJES 
DE ESTUDIO, DE REPRESENTACIÓN OFICIAL, DE INVESTIGACIÓN, DE 
SERVICIO Y DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA. 

2.42 LA RECUPERACIÓN DE LOS IMPORTES OTORGADOS POR 
CONCEPTO DE V/ÁTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES SE DEBE 
EFECTUAR EN DOS ETAPAS: LA PRIMERA, QUE CONSISTE EN LA 
ELABORACIÓN, FIRMA Y TRÁMITE MEDIANTE R. F. T. DE LA ORDEN DE 
MINISTRACIÓN DE V/ÁTICOS. LA SEGUNDA, DEBERÁ EFECTUARSE ANTE 
EL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA U.B.P.P. QUE SOLICITO EL TRÁMITE DE 
PAGO DE LA ORDEN DE MINISTRACIÓN DE V/ÁTICOS; LA 
COMPROBACIÓN DE ESTA SEGUNDA ETAPA SE HARÁ UNA VEZ 
CONCLUIDA LA COMISIÓN MEDIANTE EL FORMATO DE REGISTRO ÚNICO 
DE COMISIONES AL PERSONAL DE LA U.A.CH. (ANEXO 7 FORMATO E 
INSTRUCTIVO)." (Instructivo de Normas y Procedimientos sobre el ejercicio del 
presupuesto de la Universidad Autónoma Chapingo, pág. 19 publicado en 
fi/e:I!IC:!Users!RECTORIA!Documents/NORMA TIV/DAD/UACH-
1 nstructivo%20de%20normas%20y%20procedimientos%20presupuesto. pdf 
0310612019.) 

Por todo lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la solicitud del informe justificado, 
esta Unidad de Transparencia manifiesta que la información proporcionada por las 
instancias responsables de/llenado del formato VIII del Artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es información directamente 
obtenida de las bases de datos de las nóminas y se han colocado en los apartados 
respectivos de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la fecha que han sido 
proporcionados, no obstante los problemas técnicos ante los que nos enfrentamos 
como lo es la excesiva lentitud de carga en el sistema y el rezago de notificación del 
estado que guarda la carga, como se puede observar en la misma Plataforma, la cual, 
eventualmente aparece sin carga en los escasos momentos en tos que se realiza una 
baja para corrección y de inmediato el alta, lo cual ocurre en lapsos no mayores de 
dos minutos. 

Por lo expuesto y fundado; 

A Usted C. AUTORIDAD, atentamente solicito se sirva: 
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Tenerme por presentada en términos del presente escrito, el informe justificado 
producido en tiempo y forma, mismo que ofrece las pruebas que sustentan su 
contenido, como respuesta a su atenta petición de número 
INAI/SAI/DGEALSUPFM/00212020, comunicada a esta Unidad · de Transparencia vía 
la Herramienta de Comunicación, el día 13 de enero del año en curso, con fecha de 
tiempo de atención el 16 de enero del mismo año. 

De conformidad con lo establecido por el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, previstas en los artículos 70-83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicito por su conducto a la autoridad de ese 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda, se 
tomen en consideración las mismas. 

[ ... ]. " (sic) 

Cabe señalar que, al escrito previamente enunciado, se adjuntó como Anexo 1, 
veintiséis capturas de pantalla de diversos correos electrónicos que, según el 
dicho de la Titular de la Unidad de Transparencia, consisten en comunicados 
remitidos por esa Unidad de Transparencia a la Subdirección de Recursos 
Humanos, para que, como instancia responsable del llenado del formato materia 
de la presente denuncia, proporcione la información respectiva. 

IX. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al sujeto obligado denunciado, vía la 
Herramienta de Comunicación, el oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/0079/2020, 
mediante el cual se le solicitó rendir informe complementario, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la notificación del mismo, para que precisara si la 
información publicada en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General cumplía 
con los atributos de calidad de la información, específicamente en lo relativo a la 
característica de veracidad que se prevé en las disposiciones generales de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) . 
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X. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el escrito de fecha treinta de enero de 
dos mil veinte, dirigido a la Directora General de Enlace y suscrito por la Titular de 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado denunciado, a través del cual 
señaló lo siguiente: · 

"[ .. . ] 

La Unidad de Transparencia de esta Universidad, remitió a la Subdirección de 
Recursos Humanos, instancia responsable del llenado, el requerimiento que nos 
ocupa, del que se obtuvo como respuesta la corrección de llenado de los formatos en 
cuestión después de la retroalimentación respectiva en cuanto a la aplicación estricta 
de los atributos de calidad que debe poseer la información a publicar. 

Finalmente, personal de la Unidad de Transparencia procedió al análisis minucioso de 
la información vertida, verificando que en todo momento Jos datos contaran con la 
calidad establecida y exigida en Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la--- Fracción IV del art. 31 , así como el art. 61 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, y como se puede constatar en el formato VIII del artículo 70 
"remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de base y de 
confianza" en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información ha sido 
debidamente publicada, la cual es veraz, confiable, oportuna, congruente, 
íntegra, actual, accesible, comprensible y verificable. 

Por todo Jo anterior esta Unidad de Transparencia considera que está dando 
cumplimiento a la solicitud del informe complementario y en consecuencia, solicito 
atentamente se sirva: 

Tenerme por presentada en términos del presente escrito, el informe complementario, 
de conformidad con Jo establecido por el numeral Décimo séptimo de Jos Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, previstas en los artículos 70-83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicito por su conducto a la autoridad de ese 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda, se 
tomen en consideración las mismas. 

[ ... ]"(sic) 

Es preciso señalar que el sujeto obligado rindió el informe complementario de 
referencia fuera del plazo otorgado para tal efecto, mismo que transcurrió del 
veintiocho al treinta de enero de la presente anualidad , de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia. 
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XI. Con fecha siete de febrero de dos mil veinte, con fundamento en lo dispuesto 
en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante al correo electrónico señalado para tal 
efecto, el oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/0118/2020, por el que se le dio vista de 
lo manifestado por la Universidad Autónoma Chapingo, en el sentido de que la 
información publicada en la fracción VII I del artículo 70 de la Ley General cumple 
con las características de veracidad, confiabilidad , oportunidad, congruencia, 
integralidad , actualidad , accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad , a fin de 
que, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del mismo, 
manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara los medios de 
prueba a su alcance. 

XII. Con fecha catorce de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace revisó las cuentas de correo electrónico oficiales señaladas para tal efecto, 
a fin de constatar si el particular dio respuesta al requerimiento previamente 
señalado, mediante el cual se le solicitó . rendir informe complementario, sin 
localizar documento alguno al respecto. 

El plazo otorgado al particular para rendir el informe complementario transcurrió 
del diez al doce de febrero de dos mil veinte, descontándose los días ocho y 
nueve de febrero del año en curso, por haber sido inhábiles de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
cual resulta de aplicación supletoria al presente procedimiento de conformidad con 
el numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XIII. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte la Dirección General de 
Enlace rea lizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT al 
contenido de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativo a las 
"Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de 
base y de confianza", para el primer y segundo semestres del ejercicio 2018 y 
primer semestre del ejercicio 2019, de lo que se encontró lo siguiente: 

Primer semestre del ejercicio 2018 

Se observó la existencia de cuatro mil cuarenta y tres (4,043) registros, tal como 
se muestra a continuación : 
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Segundo semestre del ejercicio 2018 

Se observó la existencia de cuatro mil cuarenta y tres (4,043) registros, tal como 
se muestra a continuación: 
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Se observó la existencia de ocho mil ciento treinta y siete (8, 137) registros, tal 
como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

- 0 X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve y numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Universidad Autónoma 
Chapingo, manifestando que la declaración de sueldos de dicha universidad era 
incorrecta. 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado correspondía a la 
obligación de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General relativo a la 
"Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de 
base y de confianza", para todos los periodos. 

La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia, por lo que 
se otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles, contados a partir de su 
notificación, para que rindiera informe justificado; transcurrido el plazo, se realizó 
una búsqueda en la Herramienta de comunicación, localizándose el informe del 
sujeto obligado, de cuyo contenido se advirtió lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia de la Universidad ha remitido oficios y 
comunicados a la Subdirección de Recursos Humanos, instancia 
responsable del llenado del formato materia de denuncia, dando 
seguimiento a las peticiones, ya sea por vía telefónica, correo 
electrónico y presencial , y que, a la fecha se han enviado un total de 
veintitrés comunicados, además de los oficios de requerimientos 
trimestrales. 

• Que las solicitudes de llenado del formato objeto de la denuncia fueron 
remitidas a la Subdirección de Recursos Humanos, por ser el área que 
cuenta con las funciones y facultades de registrar y conservar esa 
información, conforme lo dispuesto en el Manual de Organización. 

• Que la información proporcionada por las instancias responsables del 
llenado del formato de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
se obtiene directamente de las bases de datos de las nóminas, misma 
que ha sido publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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• Que dados los problemas técnicos a los que se enfrentan, como es la 
excesiva lentitud de carga de información en el SIPOT, así como el 
rezago en la notificación del estado de la carga, puede ser que 
eventualmente por escasos momentos aparezca sin carga de 
información, cuando se realiza una baja por corrección y su inmediata 
alta, situación que se presenta en lapsos no mayores a dos minutos. 

Al respecto, la Dirección General de Enlace determinó solicitar a esa Universidad, 
en vía de informe complementario que, en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, precisara si la información contenida 
en el formato materia de la denuncia, cumplía con el atributo de calidad , 
específicamente en lo relativo a la característica de veracidad , que se dispone en 
los numerales Quinto y Sexto de las disposiciones generales de los Lineamientos 
Técnicos Generales; transcurrido el plazo, se realizó una búsqueda en la 
Herramienta de comunicación, localizando el informe del sujeto obligado en el que 
manifestó lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia de la Universidad remitió a la 
Subdireccion de Recursos Humanos, instancia responsable del llenado 
del formato objeto de análisis, el requerimiento hecho por la Dirección 
General de Enlace, obteniendo como respuesta la corrección del llenado 
de los formatos, así como la retroalimentación relativa a los atributos de 
calidad que debe poseer la información a publicar. 

• Que personal de la Unidad de Transparencia realizó un análisis 
minucioso de la información publicada, verificando que la misma contara 
con la calidad establecida y exigida en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

• Que lo anterior se puede comprobar en el formato VIII del artículo 70 de 
la Ley General, mismo que está debidamente publicado en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, y que la información contenida en éste es 
veraz, confiable, oportuna, congruente, íntegra, actual, accesible, 
comprensible y verificable. 

Es preciso señalar que el sujeto obligado rindió el informe complementario fuera 
del plazo otorgado, tal como quedó descrito en el resultando X de la presente 
resolución . 
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Ahora bien, a fin de allegarse de mayores elementos para resolver la presente 
denuncia, la Dirección General de Enlace determinó darle vista al denunciante 
para que, en un término de tres días hábiles siguientes a la notificación respectiva, 
precisara lo que a su derecho conviniera y remitiera los elementos probatorios a 
su alcance, respecto de las manifestaciones realizadas por la Universidad en sus 
informes justificado y complementario, sin que se recibiera respuesta alguna de su 
parte en las cuentas de correo oficiales señaladas para tal efecto. 

Por otro lado, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente a la fracción, artículo y periodo objeto de denuncia, como 
se advierte en las pantallas que se precisan en los Resultandos V y XIII de la 
presente resolución . 

En ese sentido, de la primera verificación realizada se observó que al momento de 
la presentación de la denuncia solo se publicaba información relativa al primer 
semestre del ejercicio 2019, mientras que del segundo ejercicio de verificación , se 
evidenció que fue publicada información para el primer y segundo semestres del 
ejercicio 2018, así como para el primer semestre del ejercicio 2019, lo cual guarda 
relación con lo precisado por el sujeto obligado en su informe complementario en 
el sentido de que se realizaron correcciones en el llenado del formato objeto de la 
denuncia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las 
"Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de 
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base y de confianza", de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe cumplir, para los ejercicios 2018 y 20191, con lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, . de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
" .. . a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones." 
( ... ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, com1s1ones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
[ ... ) 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al 
Tabulador de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones 
totales sin descuento alguno) 
[ ... ) 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al 
Tabulador de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración 
mensual bruta menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
[ ... ) 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
[ ... ) 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
[ .. . ) 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
[ ... ) 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
[ ... ) 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
[ ... ) 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
[ ... ) 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
[ ... ) 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
[ ... ) 
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Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
[ .. . ] 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
[ ... ] 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
[ .. . ] 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la remuneración bruta y neta de todos los Servidores 
Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, com1s1ones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 
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Es importante precisar que la fracción denunciada cuenta con un periodo de 
actualización semestral con una conservación del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, conforme a lo dispuesto en la Tabla de 
actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que la información que debía estar publicada en el SIPOT al 
momento de la presentación de la denuncia, es la correspondiente al primer y 
segundo semestres del ejercicio 2018, así como la relativa al primer semestre del 
ejercicio 2019, por lo que, tomando en consideración que el particular omitió 
señalar periodo alguno, se estudiará la información de tales semestres. 

Ahora bien, en relación con lo denunciando por el particular, es preciso señalar 
que de conformidad con los numerales Quinto y Sexto de las Disposiciones 
Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, la información con la que 
deben contar los sujetos obligados debe cumplir con las siguientes características: 

"Quinto. La información que difundan y actual icen los sujetos obligados en su sección 
de Internet "Transparencia", así como en la Plataforma Nacional , deberá cumplir con 
los atributos de calidad de la información y accesibil idad en los siguientes términos: 

l. Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de 
cualquier interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de 
transparencia, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable, y 

[ ... ] 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 

l. Veracidad: Que es exacta y dice, refiere o manifiesta siempre la verdad 
respecto de lo generado, utilizado o publicitado por el sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones o atribuciones; 

11. Confiabilidad: Que es creíble, fided igna y sin error. Que proporciona 
elementos y/o datos que permiten la identificación de su origen, fecha de 
generación, de emisión y difusión; 

[ .. . ] 
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VI. Actualidad: Que es la última versión de la información y es resultado de la 
adición, modificación o generación de datos a partir de las acciones y 
actividades del sujeto obligado en ejercicio de sus funciones o atribuciones; 

[ ... ] 

IX. Verificabilidad: Que es posible comprobar la veracidad de la información, así 
como examinar el método por el cual el sujeto obligado la generó. 

[ ... ]"(sic) 
[Énfasis añadido] 

En virtud de lo anterior y tomando en consideración que el objeto de la presente 
denuncia tiene su origen en la veracidad de los sueldos publicados, es preciso 
señalar que la Universidad Autónoma Chapingo precisó, en sus informes 
justificado y complementario, respectivamente, que la información reportada en el 
formato VII I del artículo 70 de la Ley General relativa a las "Remuneraciones bruta 
y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza" es la 
obtenida por las áreas responsables de las bases de datos de nóminas; que dadas 
las revisiones que llevó a cabo, realizó las correcciones necesarias; y que, la 
información que se encuentra actualmente publicada cumple con las 
características de veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, 
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, a que se ha hecho 
referencia con anterioridad. 

Por ello, y a fin de que la Dirección General de Enlace contará con mayores 
elementos para determinar si la información publicada cumplía con los atributos de 
calidad previstos en los Lineamientos Técnicos Generales, en específico con la 
característica de veracidad , se dio vista al denunciante de las manifestaciones 
realizadas por la Universidad para que manifestara lo que a su derecho 
correspondiera y, en su caso, aportara los elementos de prueba que sustentaran su 
dicho, sin embargo, al no recibir respuesta, se carece de elementos para 
determinar la falta de veracidad de la información publicada respecto de los 
sueldos, correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, por lo 
que se tiene por cierto el dicho de la Universidad, en relación con que esa 
información es veraz, confiable, oportuna, congruente, íntegra, actual, accesible, 
comprensible y verificable, pues en términos de lo previsto en el artículo 25 de la 
Ley General y 1 O de la Ley Federal , los sujetos obligados son responsables del 
cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas 
en la normatividad de la materia. 
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Archivo !nido Insertar Disposición dt p6gin~ Fórmulas Datos Rnisar VIsta Ayuda 

LO J\ [¡c.o;o,; 
~ - ¡ Pegar N K . ~ 

POI'tlptpt1U r. 

S.. 

1 Gcntr.tl 

!] ~ ~ Combinar y ct:ntrtt .. 

futntc AIII'IUOÓI'I 

·%= 

Al f.. lnformacfón reladonada a: 

~ ~ 1 F~o o .. !,,o ú~d< 
COI'Idic;wnel ~ COI'T'IOt&bll v Ci!'ldlv 

c.l 

~lnstrtlr .. 

:EEiimintr v 

@Formtto .. 

Crlóu 

J~::::::::•::;;:;;;~~·~~, :;~c~~;o~~~·~~~,;;~~·~~~H~~~·=-L-=; J ~L-1-_~N 1 \iffiMi$f.$SMNAfAlststemas d~ compensadón, monto bnJtoy neto, tipo de moned1 y su periodicidad - - -, , 
3 
4 702126383 31/0l/2020 31/0l/201JJ comp, poi' 5289.26 375.5.37 Nacion1l catorcerwl, mensui!ll, 

S ' 102126384 31/01/2\JZO 31/0l/2020 comp. por'l271.09 "2322.47 Nac.lonal catorce!UI, mensual, 

102126385 31/01/2020 31/01/2020 comp. pot''4778.83 '3392.97 N~lom•l catorcena!, mensual, 

702126436 31/01/2020 31/01/2020 comp, por"3013.68 'll39.71 Nadonal catotcent~l, mensual, 
702125437 31/01/2020 31/01/1020 comp, por"l436.49 "1019.91 Nadonal catorcena!, mer\Sual, 

IJ) 

u · 
12 
13 ' 
14 

L> 
16 

17 j 
18 ¡ ... 
20 ' 

21 

22 

702126438 31/01/2.020 31/01/ZO'lJJ comp. po/"1560.8 1103 16 Nacional catorcena!, mensual, 

702U 6488 31/01/2020 31/01/2020 comp, por~720!j.61 :12218.82 Nacional catorcena!, mcn5ual, 

702126439 31/01/2020 31/01/2020 comp. por,I7209.61 ,..12218.82 Nadonal catorcena!, mensual, 

702125490 31/01/2020 31/01/2020 comp. pot 17209.61 12218.82 Nacional catorcena!, mensual, 

702126.539 l l/01/2020 Jl/01/2020 comp, por"l7209.6t "U218.&2 Nadonal catorcena!, mensual, 

702126540 lt/01/ZOM 31/01/ZO"ISJ comp. por~7209.61 :12218.82 NaCiona l catorcena!, menwal, 

702126541 ll/Ol/2020 l l /OJ/2010 comp. por;7209.61 ,...12218.82 Nadonal catOfcenal, mensual, 

702126591 31)01/2020 3l/Ol/201lJ comp. por 17209.61 12218.82 Nacional catorcena!, mensual. 

702126592 31/01/2020 31/0l/2020 comp. pot:292n.Jl :20786.9 Nacional catorcena!, mensual, 

702126593 31/01/2020 31/01/2020 comp. por ,...26260.39 ,..18644.88 Nacional catorcen•l. mensua l, 

702ll6639 31)01/2020 31/01)2020 comp, por ,.11209.61 ,.12218.82 Naclon•l utorcenal, mensual, 
702126640 31)01/ZOW 31/01/2020 comp. por ,171:09.61 ,..12218.82 Naaon.11l atorcen.11l, mensual, 

702126641 31/01/2020 31/01/2020 comp, por 292n.n 20786.9 Nadon,¡l a~orcenal, mensu.11l, 

702126691 31/01/2020 31/01/2020 comp, poc)7209.61 :1.22.18.82 Niclona l catOJcenal, mensual, 

Información 1 Hiddr n_1 1 Hidden_2 1 T<~bla_U17S1 Tabla_333758 1 Tabla_333759 Tabla_.l33: ... @ 

Arch:vo lnldo Insertar D1sposióón de pégma Fórmulas Datos Rnisar Vista Ayudo 

.. : 11 .. A. A'" l ;: :=: =: f}•.. t~AJustartexto to J\ 1 c., ... 
0' 9" ~- ~ N K S.· • -$ <> .. ~ • 1 ~ :§ ::§ !:§: .!§: ~CombtnaryccnU•r 

! •• ,.... . 1 

· %000 ~ .¡¡ 

Portapaptlu r;. r. l Altnu(l6n Nlim~ro 

Al 1· lnform.clón reladonada a: 

A B C • D E F G 
1 p!SIU ... g;4;.fiMMtiW!..,.mas, monto bruto y neto, upo de moneda y su pertodlddld , . 

10 HlHA lREI HCHA MOl Of.NOMIP. MONJO B MONTO f\ TIPO 0 1: ~ PERIODICI 

702126383 31/01/2020 3l)Ol/20ZQ prlm i quh~ 

702126384 31/0l/2020 31/01/2020 prima quhO 

702126385 31/01/2020 31/01/2020 prima quh~ 
702126436 31)01/2020 Jl/01/2020 prima qu110 

702U 6437 31/01/2020 Jl/01/ZOW prima quhÓ.27 

702126438 31/0l/2020 31/01/2020 prima quh~.2 
702126488 31/01/2020 31/0l/20'ID prima quilO 

702126489 31/01/2020 31/01/2020 prima qui1Ó.2 

702126490 31/01/2020 31/01/2020 prima qu11~ 
702126539 l l/01/2020 31/01/2020 prima quhO 

702126540 31)01/2020 l l/01/1020 prima quh'O 

702126541 31/0l/20'1[) 31/01/2020 prima qu11'0.2 

702116591 31/01/2020 31/01/2020 prima quh'ó 

702126592 31/01/2020 31/01/2020 prima quh~ 
102126593 31/01/20'1[) 31/01/2020 prima quilO 

701126639 31/01/2020 31/01/2020 prim.11 qu 11'0 

102116640 31/01/2020 31/01/2020 prim.ll qu11'ó 

702126641 31/01/2020 31/01/2020 prim,¡ auh'O 
7021266'Jl ll/01/2020 ll/01/2020 pr-lmil qui1Ó 

·' 

o 
'O 
'é 
'ó 
'0.19 
'0.14 
'O 
' 0.14 

'O 
'O 
'ó 
'ó.14 
'ó 
'ó 
'ó 
'O 
'ó 
'ó 
'ó 
' 

Nacion,¡ l Cilto rceMI, meniua l, semestral, 

Nacioni l utorcen~l. mensua l, semestral, 

Naclon.11l a torcenal, mensual, semestr.11l, 

Nadonal utorcenal, mensual, semestral, 

Nacional catorcenal, mensual, semestral, 

Nadonal catorcenal, mensual, semestral, 

NaCional catorcenal, m ensual, semestral, 

Nacional catorcena !, mensua l, semestral, 

Nacional catorcena!, mensua l, semestral, 
Nacional u torcenal, mensual, semestral, 

Nacional catorcer\11, mensual, seml!stral, 

Nadonal atorcenal, mensual, semestral, 

Nac1ooal eatorcenal, mensual, semestral, 

Nadonal catorcena!, ml!nsual, semestral, 

N.11d00.11I catorcena!, mensual, semestral, 

Niclont l catorcena!, mensu.11 l, semestral, 

Naclon.11l utorcenal, me nsu.111, seme¡tral, 

Nidontl c.torcenal, mensu.11 l, semestral, 
Nacional CO!torce~l. mensua l, s.emeUrill, 

lt'iorrNción 1 Hldd~>n.1 1 Hid~n_2 1 Tabla_.33375t 1 Tabla_1H7U 1 Tabla_B3759 j Tabla_JH: ... (t) 
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 
Chapingo 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 1311/2019 

Arch.vo lnklo lnstrtar Disposición dt pág,na Fórmulas Datos Revisar V1sta Ayuda 

~Comb+ntfy centTif .. 

Al!ntuión 

Al f, lnformólclón telaclonada a: 

A 8 C 0 E F G 

1 ftm;,¡;,;gq¡,¡,¡!Jt!Wíi6F- Dietas.tnonto bruto y neto, tipo de moned~ y su periodicidad 

2 ! 
3 

4 1 
, 1 

. i 
71 
8--4 

:oi 
ll j 
12~ 

~! ¡ 
1.5'1 
161 
~ 

17 i 
,.¡ 
191 
20J 

ID FE<.HA CR FECHA MI DENOMI~ MONTO O MONlO 1\ TIPO DE f'J PERIODIC 

M N 

!S Comp¡rtlr D Coment<~r5os 

{; ' 
ld•M 1 

IdUS 

o o 

j;J__ -, ... ...... ~ - -- ,-;;;;-;-¡¡-;;;:;;-;:;-;;:;,;¡--;--;;;;;--¡:;r:================:::¡-~ 
• • ... ~ Tabla_333760 [ Tabla_33l767 Tabfa_l33768 Tab!a.3l3771 Tabta_l33779 [ T ... ® [• [ e;] 

. '"" 

AIChiVO lnldo Insertar Disposición dt pjg1na Fórmutas Datos Rtvisu V1sta Ayuda tS Comp.utlr t:::J Comeourtos 

LO X l c~hbri 
Pegtt ~ .. l N K e .. .. ,., .. 

1 Gtntr~l l§l Fm fF!I 1 ª'""'"" . 
t:¡¡>6 "<f' 1 ;EEI;m;,., • fOfmato Dar form1to E.rtilos de _ 

condiciontl .. como t1bJa v c"'ld" ... ISJ FQrmato" 

ht1l01 Ctldll 

1 

¿ . A'V n I IZ 1 IIl · z ,?-J '77 
Ordet11r y BUKu y ldu.J 

,{)" filtl4t"" 't~cciontt" 
tdo<IÓn lelt l l tlúmtro 

Al 

1 ij !ftfflfuf!fJf.ftfiiUHfffiijqW/Bonos, monto bruto y neto, tJpo de moneda y su pertodlddad U !!!!!!!~•!!!!!!!!~=·~~~~c~=·~~o~~:·~~~,~~~·::::~::~~~~--~~~--~--~M~J-~--L-~~--~-L~a~~~--~~ 
2 ' 
3 

4 ' 

ID FECHACRU H.CHA MOl DENOMII'o M ONTO B MONIO r. IIPO DE Pt PtRIODI(I 

702126383 31/0l/2020 31/0l/2020 Compens.<O 
702126384 31/01/2020 31/01/2020 Compens.'ó 

7021263&5 31/01/2020 31/01/2020 Compens.'ó 

7'02126436 l l/01/2020 31/01/2020 compens.'ó 
702126437 31/01/2020 31/01/2020 Compenr.:-'ó 
702126438 J l/01/2020 31/01/2020 Compenso 'á 
702126488 31/01/2020 31/0l/2020 CompenS<'ó 
70212643' 31/01/2020 31/01/2020 Compens.<'ó 

702126490 l l/Ol/2fl20 31/0l /2020 Compens.'ó 

702126539 ll/Ol/20XJ 31/01/2020 Compens."Ó 
702126540 31/01/2020 31/01/2020 Compenso:Ó 
702126541 31/01/2020 31/01/2020 Compens,~'ó 
702126591 31/01/2020 31/01/2020 CompenS<~ 
702126592 31/0I/2020 31/01/2020 Compenst O 

7021265~3 31/0l/2020 31/01/2020 Compenslo 

702126639 31/0l/2020 31/0l/2020 COmpense 'O 
702126640 31/01/2020 Jl/01/2020 Compens;'ó 

702126641 31/0l/2020 31/01/2020 Compens.'ó 

702125691 31/C.l/2020 31/01/2020 Comp~S<~ 

o 
'ó .. 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 
'ó 

NJCIOn.al MensuJI 

NJCIOOJI MensuJI 
N.aclon.al Mensu.al 

Nacional Mensual 

Nacional Mensual 
Nacional Mensual 

Nadonal Mensual 

Nadonal Mensual 

Nadonal Mensual 

Nacional Mensual 

Nadooal Mensual 

Nac:lonel MensuJI 

Nadonal Mensual 

N1clon11 Mensual 

Nacional Mensual 

Nacional Mensual 

Nacional Mensual 

Nacional Mensual 

Nacional Mensual 
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Chapingo 

Expediente: DIT 1311/2019 

Archivo Inicio Insertar Disposición de página Fórmulas Datos Re\lisar Vista Ayuda 

v 11 v AA Av :;_ :=: = i}" v t~ Aj\ISI:a!lexto 

" Ó' v A" 1 §:.: ~ ~ ~!E ~Combinarycenttar .,. 

fu~nt~ r.. Almcao6n r. 

Gtneral 

· % "" 

Númuo 

Al ~ !nformactón relacionada a: 

t5 CompArtir ~Comentarlos 

¡ ~: ~'i? ,O 
~ ~" o¿:r•:'l ~!:~::.~ " 
i Ed1o 6n 

~· A B . e o : r 1 F ,__,o'--'--"--·'--'--'--'--L--"-L--'-_¡~.--"-N--'--"o_j 
l UffihifflttiE.fiitlffiMtiQPercepclones adlclon.ales en especie~ su periodicidad 

2 \ 
ID f[( HACR FECHA MI DESCRIPC PERIODIC 

ArehNo In ido Insertar Disposición de página Fórmulas Datos Rmsar Vista Ayuda 

lCJ~ .. j Calibn - - - -:-_ 1,- .. K A"' l :=: :=: :; 

P:•r ·1 1 N K ~ .. ~ .. ~ .. ,C. .. "§:: :§ ~ 
Partllpap~lu r. l r. l 
Al ¡;. lnfo~rnaclón relacionada a: 

·% "" 

A.hntadón NUmero EstilO\ Ctldu 

d Compartir t:J Comentark>!J: 

~: ~'i? ,O 
~-- o~:,~:Y sd~~::, .. 

Ed tCIÓI'\ 

ldeu 

' '\ R , C 1 0 ~ F G H __ ..!.____j_!___ . ..L-''--~---"-~L-.'C'M'_,L~~-~--~_! _ _¿_S;:.l 
1 !lfiU:m¡mf.TITl)lrnWí!Mlf•lcomlsloned monto bruto y neto, ti pode moneda y su periodicidad 
2 ! 
3 

~j 
:o~ 
~~ 
l2_j 
l :tj 
14 1 

Bl 
16-1 
1¡; 
181 
~~ 20 ¡ 
21 j 

22 

ID FECHA CR FUHA MC DENOMif> MONTOS MONTO,. TIPO DE 1\1 PERIOOI( 
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Chapingo 

Expediente: DIT 1311/2019 

Archivo lnldo Insertar Orsposkión de pjgina Fórmulas Oa;os Rr.-\sar Y1st1 Ayuda 

Gtt1eral 

{gJ Combmff y c~tllr " % 001:1 *'o8 ~ ; f~~·to o~ fOfm&to &hlo$ d i' 
~ condoc!Ontl"' como tabl•" cdcho .. 

~~~., ... 
:f!E!.morwor .. 

¡iiJFor,...!o• 

NÚII'IUO 

1· lf'llormaclón relacionada a: 

A e~ O E F G U 
1 UMfflf'tffflt.tffiMMffW!Gratlltcactones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad 

2 ' 

3 

,. 
s: 
9 ! 
10 

u i 
' 12 

13 
14 

15 

16 

17 

lB , 

"· 20 ' 

21 ¡ 
21 

H.(HA(.KEJ fECHA MOl D~NOMII\ MONIO B MONlOt. IIPO DE 1\1 PtRfOOI 

702126383 31}01/2020 31/01/2020 Agulnaldc! 9312.35 ,.U312.lS Nadonal Anu01l 

70ZU63Sot Jl/Otl20m 31/0l/2020 Asulnaldcl5493.43 1.5493.43 Nac1onal Anual 

7021253&5 31/01/2020 31/01/2020 A¡uinaldc'is979.37 'í8979.17 NaciONI Anval 

702125436 31/0112020 11./01/2020 Agulnaldc'516S.02 ,.5168.02 Nadonal Anual 

702125437 31/01/2020 31/01/2020 Aguinaldc,.2584.01 ,.2584.01 Nacional Anual 

702125438 31/01/2020 31/0 1/2020 A¡uinaldcÍ.S84.01 '"2584.01 Nactonal Anual 

7071215488 31/0L/2020 31/0 1/2020 A.guinaldc'"l0012.3J ~0012. 31 Nacional Anual 

70212648.9 31/01/2020 31/01/2020 Aguinaldc'30012.31 '3oCU2.31 Nadonal Anual 

702126490 31/01/2020 31/01/2020 Aguln.lldc'"3oo12.31 '"30012.11 N:~donal Anual 

7021lM3'J 31/01/2020 31/01/2020 Agutnaldc'"JOOt 2.31 '"30012.31 Nacional Anual 

702126540 31/01/2020 31/01/2020 A.gulnaldc'"JOOU.31 '"30012.31 Nacional Ariual 

702U6S41 JI/01/'J:OlO ll/01/2020 Agulnaldc'Joo1231 'loo12.11 Nadonal Anual 

702U6591 31/01/2020 31/01/2020 Agumaldc'30012.31 ,.300l2.31 Naaonal Anual 

702U65'J2 31/0l/202D 31/0l/202D A¡um~ldc'"37884.3'J ~1884.39 Nadonal Anual 

7021265'33 31/01/2020 31/01/2020 Aguinaldc'"l5'Jl6.37 '35916.37 Nacional Anual 

702l2663'J 31/01/2020 31/01/2020 Agumaldc'"300U.31 '3ooU.Jl Nacional Anual 

702ll6540 l l/Ol/2020 31/01/2020 Aguinalck'"30012.3l loo12.11 Nadonal Anual 

702126641 31/01/2020 31/01/2020 Aguinaldc"'37884.39 '37884.39 Nacional Anual 

702125691 31/01/2020 31/01/2020 Agulnaldc:l0012.31 ~0012.11 Nacional Anuo.l 

Cshlos 

N 

... 1 To.bla..J337S9 1 Tab!a.)H760 Tabli_3B767 1 Tabla_333768 Tabla_3H771 ) Tabla_3l3779 1 T ... @ 

Arc:tuvo lnldo Insertar 01sposici6n ~ p6gin1 Fórmutas Datos Rtvisar Vista Ayuda 

~!E. l!i}Comb.n•ryun\l.tl 

Port.tp41pclu r. i 

¡g¡j fm fRl 1 !llilo«•M • 
~ tJq' :2BHimoner .. 

FOfmotiO Oet lorm11\o Est1lof de _ 
condk1ontl .. tomo ttble .,. ctidt .. IBJ Fo1meto" 

E1tolo1 Cfldu futnl t Ahnue1ón ,Júmuo 

Al ~ Información relacionada a: 

d Com~rtk" t:1 CorMntarios 

~: ~'ii' .P 
OrdM.ry 8usury 1 

1 

,¡;> "' filtrar .. u~ Ice cío 1'\M "' 

fdl<l6n 

o Q 

[>] 
1!11 11$ l!!l - - 1 - • ,_ 

.S Comp.artk t:l Com~ntarios 

: ~:o.~~'' '~' ¡,t.. ¡ 
1 

~ filtrtr " selecc•ontf"' 

Ed od6n ldU I 

A B .L C D E F _,__ G M N O Q p 
1 ijmfflf$f$t,tftímmt.FW!EsHmulos, monto bruto y neto, tipo de m~u perlodicl:-,d,-,d~--"----1--'-----'-----''----'---"--~-=----'----'"'-----'--.....:.'--'----"--~-'-----'-----'"--"---"-~~0 

2 1 102126383 31/0l/2fJ1JJ 31/01/2020 Desempe10 0 NACIONA Mensual 

702126184 31/01/2020 31}01/2020 Desempe1'ó 'ó NAU ONA Mensual 

702126385 31/01/2020 31/01./2020 Desempe{8466.5 '6011.22 NACIONA Mensual ¡· 

--------------------------------------------------------10 fUHAUU FE<HAMOI OENOMI" MONIOS MONJOI\ liPOOE ~ PERIODICI 

10 

11 

u 
ll 

14 

15 

16 

17 

18 ,. 
20 
21 

22 

702126436 31./01./2020 31./0l/2020 Oesempe(o 'ó NACIONA Mensuo~l 
70211~37 31/01/2020 31/01/2020 Desll!mpe¡'ó 'ó NACIONA Mensual 1¡ 

702126438 31./01/2020 31/01/2020 Desempel'ó O NACIONA Mensual 

702126488 31/01/2020 31/01/2020 Desempe1'11551.24 'á20LJ& NACIONA Menwal 

1

1

1

i 
7'02126489 31/01}2020 31/01/2020 Desempei'í050t. l3 '"745.5.3 NACIONA Mensual 

702126-S90 31/fJl/'J!l20 Jl/01/2020 Desempei'Moo.89 '5964.63 NACIONA Mensual 

702116539 31/01/2020 ll/01/2020 De~empe1'0 Ó NACIONA Mensual 

702126540 3l}Ot/20']f) l l /OI/20M Desempl!{o 'ó NACIONA Mensual l 
702125541 31/01/2020 31/01/2020 Oesempe(ó 'ó NACIONA Mensual i 
702126591 31/01/2fJ20 31/01/2fJ20 Oesl'mpel~ 'ó NACIONA Mf!nsual 1 
7'02126592 31/01/2020 31/01/2020 oesempe1~ 'ó NACIONA Mensual 

1

,

1 

702126593 31/01/2020 31/01/2020 Oesempe1'J801.05 '6%8.75 NACIONA Mensual 

702126639 31/01/2020 31/01/2020 OesempeíÓ 'O NACIONA Mensual 

702126640 31/01/2020 Jl/01/2020 oesempe1'ó 'ó NACIONA Mensual 

702126641 31}01/2020 31/01/2020 Oesempe,'Q 'ó NA.CIONA Mensual 

702U6691 31/0 1/l<JlO 31/01/2020 Oesemp('0 'ó NACIONA Mensual 

1 Tabla_Bl759 : Tabla_l3l760 Tabla_333767 Tabla_3H76! 1 Tabl.a_.Blnl 

l!!l -
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Chapingo 

Expediente: DIT 1311/2019 

A<JtoquM&a,r.j :g¡ • &IGT~Art_70.Fr~Wl_1 ... ~· ... 6J61l3_1 flf - A i)ld!WK.iltn.tG~.a·•Lo~ . m o ¡(. 

Archivo lnldo Insertar Oispos!ción de ptgina fórmulas Ottos Revisar Vísta Ayuda 

t¡.Ajustar t cct.o Gcncr~! 

~Combin.rycentr• v 1 
1 ·%'"' 

Altnu a 6n 

Al 1· lnforrnadón refac!onada 1: 

.A A B C O E F G H 1 .___¿___ M N 
1 !iffi&i$ftf.MMMbi4JPTestadones económicas, monto bruto y neto, tipo de moned1 y su periodicidad ~-"--_.-"---'--"'----'---"--
2 1 

JEtHACRfJ fE( HA MOl DENOMifl MONIOB MONJOfl 11POOE (l.o PERIODIC 

702125183 11/01/2020 31/01/2020 dl.u festl'ol4419.28 10237.59 
702126384 31/0l/2020 31/0 l/2020 dias festr."uzso.o7 .. 7987.55 

702126385 31/01/2020 31/01/2020 dia.s festi .. Í3420.06 'í.6628.24 

7'02125436 31!01/202.0 31/01/2020 dias fesu .. '6ns..ss '4420.14 
702126437 31/01/2020 31/01/2020 dias festh"3867.04 "2745.6 

702126438 31!01/2020 31/01!2020 dlas fest l\'41os.s "2914.91 

10 702126488 31/01/2020 31/0l/2020 dia~ fest1"11'4osts.5 'ís979.01 
11 702126489 31/01/2020 31/01/2020 dias festl\'40989.42 'i9to2.49 

12 702126490 31/01/2020 31/01/2020 dlas festl\'51224.81 "36369.62 

13 702126539 31/01/201JJ 31/01/2020 dlas festl\'3o4aa.08 "ll646.5l 

14 702126540 Jl/01/2020 31/0l/20JJJ dlas festl\"29264.26 "m777.62 
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702U6383 31/01/2020 31/01/2020 dtas festl" 14419.28 10237.69 NaCional Catorcena!, mensual, trimestral, semestral v anual 

702U6384 31/0l/2020 31/01/2020 dias festt\o'í1250.07 ,.7587.55 Nactonal catorcena!, mensual, trimestrt~l, semestral v t~nual 
70212538.5 31/01/2020 ll/Ol/2020 dtas festh.,.23420.06 ,.16628.24 NJdonll Citorcenal, mensual, trimestral, semest r.11l y anual 

702126436 31/01/2020 31/01/2020 dias festf\."6225.55 '4420.14 Nadonal Catorcena!, mensual, t rlmesttiill, semestral y anual 
702126437 31/01/2020 31/01/2020 dlas festl\1'3867.04 1"274.5.6 Nacional Catorceniill, mensual, t rimestral, semest~71 y anual 

702U6438 l l/01/2020 31/01/2020 dtas fesu ... '4tos.5 ~14.91 Nacional Citorcenal, mensual, ttlmestral, semestral y anual 

702U6488 31/01/2020 ll/01/2020 dlas lesu ... '4oal5 . .5 '28979.01 Nacional Cltorc:enal, mensual, trimestral, semestral V anual 

702U6489 31/01/2020 31/01/2020 dias feStl\ '4o989.42 "29102.49 Nacional Catorcen~l, mensual, trimestral, seme-.tral v anual 

702126490 31/01/2020 31/0l/20ZO dlas fes11\ojl224.81 '36369.62 Nacional Catorcena!, mensual, t rimestral, semestral y anual 

70212&.539 31/0l/2020 31/0l/2020 dlas fest~>.'lo4aa.os '21646.53 Nacional catorcena!, men sual, trimestral, semestral v anual 

7021.26540 ll/Ol/2020 J l/01/2020 dlas ftost!>.'29264.26 ,.20777.62 Nadonal Caton:enal, mensual, trimestral, semest ral v anual 

702126.541 ll/01/2020 ll/01/2020 dlas fest~:2840S.48 :20167.89 Nacional catorcena!, mensual, trimestral, semestral y anual 

702126591 ll/01/2020 31/01/2020 dias fest•~o 30488.07 21646.53 Nacional Citorcenal, mensual. t rimestral, semestrt~l V anual 

70l126S9l 31/0l/2020 3l/01/201D días fest.\'4332L98 '"30758.61 Nacional Catorcena!, mensual, trimutral, semestral v anual 

702126593 31/01/201.0 31/0l/2020 dlas festt ... '5os:JZ.43 '36091.03 Nacional C..torcenal, mensu.111, trimestral, semestr.11l v anual 

702126639 31/0l/2020 31/01/2020 dlas festlt2.9264.26 "20777.62 NaCional Cltorcenal, mensual, trimestral, semestral v anual 

702126640 31/01/2020 31/01/2020 dias festt\'4ll28.96 "29201.56 Nacional ~tercenal, mensual, t rimestral, se mestral v anual 

702126641 31/01/2020 31/01/2020 dlas festi\t'4ll2L98 'lo758.6 Nacional Catorcena!, mensual, trimest~71, semestral v anual 
702126691 31/01/2020 31/01/2020 dlas festl\~264.25 :20777.62 Nadonal Catorcena!, mensual, trimest,..l, semestral y anual 

... 1 Tab~_333779 1 Tabta_lH780 Tabta_Jll781 ) Tab~_H3782 j Tabla_333783 Tabla_33l781-
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7'02U6383 31/01/2020 lliOl/20'1JJ Sueldo, d~l'JS41.15 ,12453.28 NaCional tatorcenill, mensual, trimestral, semestral, anual 

702126384 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, di3315l.l7 23533.67 Nac•onal catorcena!, mensual, tnmestril, semestral, anual 
7021263&5 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, d(48941.93 "37428.4 Nacton¡¡l c:atorcenal, mensual, trimestral, semestral, anual 
7'02U64l6 31/01/2<.120 31/01/2020 Sueldo, di'Ü420.62 %s2.0S N<Jclonal C<~torceoal. mensu<J/, trimestral, semestral, anual 
702126437 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, df6260.27 '5737.93 Nacional eilorcenal, mensual, trimestral, semestral, anual 

702126438 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, di'6703.04 "6143.05 Nacional catorcena!, men~ual, trlmestrol, seme~tral, anua l 
707126488 31/0t/2020 31/0l/2020 Sueldo, (.li"70984.81 '38714.93 Nacional catorce"al, mensual, trimestral, semestral, anua l 
702126489 ll/Ol/2fJ'10 31/01/2020 Sueldo, df71158.74 'St297.05 Nacloflal catorcellal, mensual, trimestral, seme"itlal, anual 

702126490 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, df81394.12 '57564.04 Nadonal catorcena!, menwal, trlm2stral, semestral, anual 

702126539 31}01}2020 31/01/2020 Sueldo, d{606S7.39 '43197. 1.5 Nacional Ciltorcenal, mensu:~~l, trimestral, semestral, anual 
702126540 31}01}2020 31/0l/20'1JJ Sueldo, dt'59433.57 "44249.72 Nacional catorcena!, menwal, trimestral, semestral, anual 

702U6S41 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, dfS8574.7'9 "39530.89 Nacional c;¡¡torceJ\4111, mensual, tt1mestr~l, semestral, anual 
70ill65'Jl 31/0l/2020 31/01/2020 Sueldo, d{60657.38 'Á4970.64 N1Cion1l catorcena!, mensu1l, trlmeSttll, semestral, anual 

7021265'2 31/0l/2020 31/01/2020 Sueldo, d(7349LJ '44732.05 Nac,on•l catorcena!, mensual, trlmestrll, semestral, anual 
1C2126593 31/01/2020 ll/Ol/2020 Sueldo, d.'8100L7S "60143.19 Nactonal catorcena!, menw•l. trimestral, semestral, any<tl 
7'02126639 3l./Ol/'J!J20 31/0l/2020 Sueldo, df594B.57 'isc8,.91 Nacional a~torcenal, menwal, trimestral, semestr•l, anual 

702126640 31/01/2020 ll/01/2020 Suelde , df71298.27 "45831.58 N•don•l catorcena!, mensual, trimestro~l, semestra l, anual 
702126641 31}01/2020 31/01/2020 Sueldo, df73491.29 '4u32.S3 Nilclono~l catorcena!, mensual, trimestrtl, semestral, anual 

7'02126691 31/01/2020 31/01/2020 Sueldo, di'59433.56 '41452.41 Nilclooal catorceoal, mensual, t rimestral, semestral, anual 
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No obstante lo anterior, es preciso señalar que de la verificación realizada se 
observó la existencia de celdas vacías en los campos "Monto bruto de las 
percepciones adicionales en dinero", "Monto neto de las percepciones ad icionales 
en dinero", "Monto bruto de los ingresos", "Monto neto de los ingresos", "Monto 
bruto de los sistemas de compensación", "Monto neto de los sistemas de 
compensación", "Monto bruto de las gratificaciones" , "Monto neto de las 
gratificaciones", "Monto bruto de las primas", "Monto neto de las primas", "Monto 
bruto de las comisiones", "Monto neto de las comisiones", "Monto bruto de las 
dietas", "Monto neto de las dietas", "Monto bruto de los bonos", "Monto neto de los 
bonos", "Monto bruto de los estímulos", "Monto neto de los estímulos", "Monto bruto 
de los apoyos económicos", "Monto neto de los apoyos económicos", "Monto bruto 
de las prestaciones económicas" y "Monto neto de las prestaciones económicas", 
para el primer y segundo semestres del ejercicio 2018. A manera de ejemplo, se 
colocan las siguientes pantallas: 

Primer semestre 2018 
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No obstante, lo anterior, 'toda vez que el objeto de la presente denuncia versa 
únicamente sobre la veracidad de la información de los sueldos que se encuentran 
publicados y no sobre la existencia de los campos vacíos de referencia, no se 
entrará al estudio de los mismos. 

Ahora bien , tomando en consideración que se evidenció que al momento de la 
presentación de la denuncia el sujeto obligado solo tenía publicada información 
para el primer semestre del ejercicio 2019 y que éste señaló en su informe 
complementario que con posterioridad realizó correcciones en el formato relativo a 
la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, a fin de que la información 
publicada cumpliera con los atributos de calidad , el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
ya que si bien al momento de su presentación el sujeto obligado omitió la 
publicación de la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General 
para el primer y segundo trimestres del ejercicio 2018, y manifestó con 
posterioridad que modificó la información publicada para que cumpliera con los 
atributos de calidad previstos en los Lineamientos Técnicos Generales, la presente 
denuncia resulta INOPERANTE pues durante la sustanciación de la misma, la 
Universidad Autónoma Chapingo publicó y corrigió la información de la fracción 
y artículo objeto de la denuncia para el primer y segundo semestres del ejercicio 
2018 y primer semestre del ejercicio 2019, manifestando, además, que ésta es 
veraz, confiable, oportuna, congruente, íntegra, actual, accesible, comprensible y 
verificable en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, en virtud de los campos vacíos localizados, se insta al sujeto obligado 
para que revise que la información que se encuentra publicada en la fracción VIII 
del artículo 70 de la Ley General para el primer y segundo trimestres del ejercicio 
2018, se ajusta a lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales y a que 
responda en tiempo y forma los requerimientos girados por este Instituto. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia, sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente 
resolución resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra F'ord, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el 
cuatro de marzo de dos mil veinte, ante Hugo Aleja dro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. / 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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/ 

Kurczyn 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1311/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
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